
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A'•iU 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 23012019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEXHUACÁN, ESTADO 
DEVERACRUZ 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD . 

"1):- Del titular del ~'od~c EjeqLffi~~>~.,~st~d~ ~e VeféÍcr~~i' se demanda la 
invalidez de 'Jas·órdehes:instrucCion~WoriíáciO-nes y/o:aprobaciones que se 
hayá'emiÚao para'·1a reallzacion:·der

1
/a;indebicHi retenci6n de las aportaciones y 

participaciones feder:ales ;que'!§.' ' corr:espofJden 'ár~·muh'icipio de Texhuacán, 
Veracruz: por coñcepto ae''Ra . "'~ "'iieral.33, y,,erf'IÓ-particular a: 
a.- Las Aporta,ciones del"Fondo•, e lnfráé~fructura Social Municipal y de /as 
Demarcaciones Territórialés éiel.Distritb Feéiéral (FISMDF) del año 2016, por el 
total de $2,822,771.00 {Qfisf11illones ochqcientos veintidós mil setecientos 
setenta y un pesos OOJ10iJ:jJ/.N.). . 
Se reclama también Ja omisión de pago de Jos intereses por el retraso 
injustificado en el pago del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones T~ales del Distrito Federal del año 2016, pago de interés 

'_,_~10 ,/"·~· ;.• que deberá hacer a ~f'representado, hasta que se realice el pago·total-de•élichas 
· _ . ) . 1aportaciones y participaciones. · . · . '"'· : · · . · 

2).- Se reclama del titular del Poder Ejecutivo del Estado de" Veracruz de Ignacio 
de la Llave, la omisión en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales 

' ' ¡ ; ? ~ F \ ·ª su cá(gó, ~así cómo a Id-dispuesto' en el nuinera/'Sexto párrafo segúndólie1/á 
_,. - . . .... . Ley de- CóordinaCión-Fi'sca'f, tÓdá vez"--qüe. 1 há -sido ·omiso' e'rf eritreg~f 1Ja~ 

aportaciones y participaciones federales que le corresponden al municipio de 
Texhuacán, Veracruz, por concepto de Ramo General 33, y en Jo particular a: 
a.- Las Aportaciones del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de /as 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMF) del año 2016, por el 
total de $2,822, 771.00 (Dos millones ochocientos veintidós mil setecientos 
setenta y un pesos 001100 M.N.). 
3).- Se declare en Ja sentencia que se pronuncie en Ja controversia constitucional 
que ahora inicio, la obligación de /as autoridades demandadas de restituir y 
entregar /os recursos que inconstitucionalmente han retenido y que 
corresponden al municipio que represento por concepto de Ramo General 33, y 
en lo particular a: 
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.a.- Las !Aportaciones del Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las i· 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDJc) del año 2016, por E~/1 
total de '$2,822,771.00 (Dos millones ochocientos veintidós mil setecien.tos '. 
setenta' y un pesos 001100 M.N.). : 
Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno de,/ Estado de ! 

Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Así como también se le conde1'1e al pago de interesesi..E_Ja tasa de (J9cargos que 
establece el Congreso de la Unión para los casos de Qago a plazos de 
contribuciones vigente al momento que se dicte la resolución respectiva, por el ¡ 

retraso injustificado en entregarlas a mi representada." · 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estad<Ds 

Unidos Mexi,canos y 81, párrafo primero2
, clei Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte dE! Justicia de la Nación, túrnE~se este e~:pediente! 

********** , para que instruya el procedimiento 
1 

correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en ¡la 

Subsecretada General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 
1 
1 

Lo proveyó y firma el ~lnistro Arturo Zaldívar Lelo de Lari-e~, 
1 

Presidente de la Suprema Corte de Justici~a de la Nación, quien actúa c~n 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
« 

Controversi~s Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaríia General de Acuerdos de ~s't.e Alto Tribunal, que cla fe. 

EHC/EDBG 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Uni~os 
Mexicanos. 
Artículo 24. Recibi9a la deman~a, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de I~ Nac:ió~ designará, según el tur

1

'no 
que corresponda, ª'un ministro instructor a fin de que ponga el proce~o en estado d~·¡esoluc1ón. 
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación. • : 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte; se turnarán por su Presidente entre los de1T1áS 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente 131 orden de su designación y· el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento( ... ). 
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